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POR LA CIO la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING 

INC. confiere Poder Ampho y General de Administración y Disposicior a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 

PIOVESÁN. para que represente a la sociedad en cualquier pas del 

mundo con las más amplias facultades de administración y dispos' ción 

  
  

 



  

Por la cua: la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC, 

comere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de 

la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN ras 

cue represente a la sociedad en cualqlier pais del mundo con las Más 

amplias facultades de adrunistración y CISPOSICIÉÓN +... o 
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En la Cudad de Panamá. Capital de la República y Cabecera cel Circura ñ 

a 
Notanal del mismo nombre. a los trece (13) días del mes de edero del 410 

dos mui seis (2006). ante mí. Licenc.aado RAUL IVÁN CASTILLO SANJUR 

Notano Put   Olico Tercero del Circuito de Panamá, con cedula ue denidac 

pessoña' numere cuatro - ciento cincuenta y siete — setecientes vemtcinco 

(4157-7258: compareció personalmente MELVIN ANTONIO PLICET 

s 
varon mayor de edad, casado. oficial de sistemas panameño y vecino de 

esta cu.ded, con cedula de identidad personal número ocho + selecienios 

teinta y dos — trescientos sesenta y ocho (8-732-388) a quier Corozco y 

actuanco en nombre y representación de la sociedad anónima denso saca 

BALEARES HOLDING INC., de la cual es Presidente, debidaniente nscata 

'a organización de esta sociedad en el Registro Púbico de "arama 

Sección de Mercantil a la Ficha quinientos in ul trescientos vemos 

2013223 Documento ochocientos veinbsiete "MÍ. SeIscienos Quéxsa 

1482/65) del doce (12) de agosto del dos mil circo (2009) y debida rente 

autonzado para este acio segun consta en e Ácte de la reunicr celenrada es 

al día trece (13) de enero del dos mul seis (20061, por "os Ácionistas Tea 

expresada sociedad. sa cual se Inserttara más adelente er esta mussa 

Esontura, me sotecitó que extendiera esta Escriura Pública para bacer 

constar el Poder Amplio y General de Administración y Dis cian gue la 

xpresada sociedad confiere a favor de la Senora MARÍA TERESA 
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VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN. mujer. mayor de edad. casada, con 
cedula de ciudadanía Número cero nueve cero dos siete uno seis siete 

cero tres (0902716703), para que represente a la sociedad en cualquier 

cais del mundo con las más amplias facullades de admimisiración y 

BDO 

PRIMERO: Para administrar, regir, gabernar, disponer del patrimonio de la 

sociedad y de todos Sus bienes muebles e inmuebles, corporales 0 

incorporales, presentes y futuros, vender. adquirir, permutar, ceder 

transferir, nipotecar. o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra 

“orma enajenar dichos bienes. sea que le pertenezcan a la sociedad a tizulo 

exclusivo o en comunidad o en proindivisión o en sociedad con personas 

físicas O jurídicas - - - SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir 

y enajenar bienes raíces. acciones. obligaciones. valores productos 

instrumentos negociables y otros efectos, así como tambien descontar 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio giros, bonos 

y en general toda clase de instrumentos Negociables. - === ===" ===. 

TERCERO: Actuar en mercados de operaciones mobiliarias e inmobiliarias, 

de divisas, de índice bursátil realizar y formalizar contratos a futuro y 

opciones sobre los mismos y otros conexos. - - - - CUARTO: Abrir cuentas 

bancanas de cualquier tipo y en cualquier institución bancana. en cualquier 

pais de: mundo: girar sobre fondos depositados. o que se depositaren y en 

descubierto. en cuentas corrientes, cajas de ahorros o en cualquier otra 

forma. retirar depósitos actuales o futuros de dinero, valores, objetos. 

mercaderias, documentos y correspondencia de oficinas públicas de 

instituciones bancarias. oficiales o particulares; librar, firmar. aceptar, 

techazar. endosar. descontar, protestar. y pagar cheques. letras de cambio. 

vales, pagarés. y demás documentos de créditos comerciales O Civiles, 

e sercibiendo sus importes. - - - QUINTO: Contratar y otorgar creditos O 

   

   
préstamos, hipotecarios o simples, con o sin garantia, en dinero en efectivo, 

en títulos hipotecarios o en cualquier otra forma, - - - SEXTO: Celebrar y 
pa 
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consíituer contratos de sociedades civiles, comerciales, es comandita, 

colectva. de responsabilidad limitada, anonima o de cualainer otra 

NS a 

SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad solicitar apenura de :as 

mismas o de las que ya se encuentren arendadas a nombre de la sociegad 

y retirar el contenido de las MUsSMIBS - ==... 

OCTAVO: Iniciar, continuar. desistir y terminar toca clase de gestiones y 

tamiaciones ante cualquier autondad o dependencia gubernamnemal en ca 

que la sociedad tenga mteres O necesidad de actuar y Racer valer ss 

TARA 

NOVENO: Lliguidar y pagar cualquier clase de impuestos, lasas 0 

cravámenes formular. reclamar, techazar, observar aceptar 0 impugnar 

hotidaciones tasaciones, inventarios. impuestos o declaraciones 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica patentes 

demas modabdades del derecho de Propiedad fueren convenientes para la 

protecaión de los negocios de la SOCIBdad. +... emm o 

DECIMOPRIMERO: Cobrar y percibr en vía privada o judicial cuanto 50 

  

adecude a la sociedad, dar y exigir recibos o carias de pago 

parciales, recibir en pago de lo que se deba a a sociedad y en sushiucion 

de garartías hipotecarias o prencarias toda clase de bienes --- + ---- - 

DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier pane 

del mundo donde sea ejercido este poder y nombrar remover suspender 

destitur y despedir toda clase de empleados y servidores y fiar Ss 

SUBÍICOS y TEBMUNeTacIon es --...nerrrrr 

DECIMOTERCERO: Para llevar la representación de la sociedad mar 

    

y defensa de todos sus derechos patumoniales y cualquier 010 arden 

intereses el mandatano usara de todas las facultades genetales y 

especiales que se le confiere en este Poder para interponer Cporer 

contestar, confesar desistir, aceptar desistimientos y contar todo gerero 

de demandas, peticiones ACCIOnes y EXCBpCIones - oo. 
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DECIMOCUARTO: Delegar total o parcialmente el presente poder. yo 

conferir representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre 

la facultad de reasumir personerla y TSVOCa”. <=... + ===. - 

DECIMOQUINTO: El presente Poder podrá ser ejercido por el mandatario 

tanto en este pais. como en cualquier país, estado o nación extranjera y en 

e ejercicio del mismo el mandatario otorgará y suscribirá todo género de 

documentos o instrumentos públicos oO privados, Incluso ante las justicias 

criminales y se considerará vigente y válido este Poder respecto de las 

insbtuciones que exijan este requisito mientras no se notifique a las Mismas 

por escrito su revocación, suspensión. limitación O Tenuncia. -------.--- 

- El Notano hace constar que ha tenido a la vista y deja copia del 

certificado de acciones número uno (1), emitido al portador. por 

QUINIENTAS (500) acciones. que manifiesta el compareciente. componen 

el capital social de BALEARES HOLDING INC. - +++... 2.2 + 

- - - El Notario hace constar además, que se agrega a esta Escitura e: 

siguiente IOCUMIBIÍO. >. erro 

A A A A A A A A o 

--- ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE BALEARES HOLDING INC. >>. rm... “> 

- - - Los Accionistas de BALEARES HOLDING INC., sociedad anónima de 

la República de Panamá. celebraron una reunión extraordinaria en las 

oficinas de la sociedad en calle Elvira Mendez No, 10, Ultimo Piso, Panama. 

República de Panamá, el día 13 de enero de 2006 a Jas 10:00 a.m. - - ---- 

- - - Estuvo presente Melvin Antonio Plicet Presidente de la sociedad, quien 

3 

además representaba al Accionista. como le comprobé mediante la: 

presentación del certificado de acciones No.1 por 500 acciones, emitido al : 

cortador, las cuales constituyen la totalidad del capital autorizado, y quienes : 

renunciaron al aviso previo Estuvieron presentes además Luz Antomia : 

' Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias de la 
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sociedad --- El Presidente de | la soc! iedad, Melvin Antomio Picel presidio 

TS 
Ls     la reunión y la Secretana de la sociedad, Diana Mabe: Castro actuo oa 

ta" y declaró que había quórum, ya que todas las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad estaban representadas en la ¡2unmión --.--- 

- -- E Presidente declaró abierta la reunión e indicó que la misma se estaba 

celebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un Poder Aricde 

y General de Administración y Disposición a favor de a Sra. María Teresa 

Vilaseca De Prati de Piovesán. para que represente a la sociedac en 

cualquier pais del mundo con las más amplias facultades de adminmstarion 

y disposición - + - - Despues de una amolla discusión sobre el paricilal a 

  

moción debiaamente hecha sustentada y debatida, la Junta de Acciousi 

de BALEARES HOLDING INC... por unanimidad, -- +. -- o 

RESOLVIO. Autorizar, como en efecto se autoriza al Presidente de la 

sociedad, Melyin Ánton»o Plicet para que concuría ante un Notario Put co 

y ctergue un Poder Ámplio y General de Admiustración y Dsposicido a 

favor de la SRA. MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESAN 

mujer mayor de edac casada, cor cédula de ciudadanía No OsS92/12/93 

cara cue represente a la sociedad en cualquier pals del mundo con las mas 

amplias facultades de adramuistración y OISPOSICIÓON. - +... oros 

-- - ¿Jespués de aprobada la anterior resolución, no habiendo otros asuntos 

que vatar se cilausuro ta reunión a las 1030 amm ==... .- 

EL PRESIDENTE, (fdoj Melvin Antomio Pinet... 

LA SECRETARIA: fdo) Diana Mabel Castro » +... 2... +. 

REFRENDADO - (fdo.) — Lic. MARCELA ROJAS - Abogada en E: 

véeida como le fue esta Escritura al compareciente en presencia 0e 10s 

  

:sestigos instrumentales, señores Gabriel De León Lorenzo con cedula 0 

«dlentdad personal número ocho — doscientos cuarenta y tres - Tescientos 

esenta y uno (8-243-361) y José Antonio Paredes Calderon con cedi,a 

de identidad personal número ocho — custocdientos sesema Y 3UICO 

doscientos treinta y ocho (8-465-238). mayores de edad y vecinos de esta 
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ciudad. a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, te impartió 

su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy fe. - - 

- - - - Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS TREINTA - - - - --- 

¡Fdo ) MELVIN ANTONIO PLICET. - - Gabriel De León Lorenzo. - - José : 

Antonio Paredes Calderón. - - Lic. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 

Notario Público Tercero. «===... -- 

- - - Concuerda con sus originales esta copia que expido. sello y firmo en 

Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de 

noviembre del año dos mil nueve (2009). - - ---=--========-=.-o+--0- 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE SEIS (6) PÁGINAS 
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